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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y PAGO DE HONORARIOS 

 

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

Y 

FERNANDO JAVIER DUARTE MUÑOZ 

 

En Santiago de Chile, a 17 de marzo de 2025, entre el PARTIDO POR LA DEMOCRACIA, Rol 

Único Tributario Nº71.455.400-K, representado por su presidente nacional, don JAIME 

DANIEL QUINTANA LEAL, Cédula Nacional de Identidad  ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Londres #43, Santiago Centro, en adelante el «PPD» 

por una parte; y, por la otra, don FERNANDO JAVIER DUARTE MUÑOZ, Cédula Nacional de 

Identidad , periodista, domiciliado en calle  

, en adelante «el periodista», se ha convenido el siguiente Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales y Pago de Honorarios: 

 

PRIMERO. Actividades que cumplirá el periodista. 

El PPD contrata a honorarios a don Fernando Javier Duarte Muñoz para que desarrolle 

actividades de encargado de prensa de la señora Carolina Tohá. 

 

Al periodista le corresponderá coordinar las relaciones con los medios de comunicación en 

torno a las actividades públicas que la señora Tohá realice en cumplimiento de su rol de 

vocera de la propuesta del PPD al país, para la conducción del gobierno 2026-2030. 

 

SEGUNDO:  El periodista no tendrá la calidad de dependiente del PPD, por lo que éste no es 

un contrato de trabajo. El periodista podrá prestar servicios libremente, en forma 

independiente o como empleado, en otras empresas o instituciones, en cuanto sea 

compatible con el presente contrato a honorarios. 

 

TERCERO. Contraparte del contrato: 

La contraparte de este contrato será el secretario general del partido, don José Alfredo Toro 

Kemp. 
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CUARTO. Duración del contrato. 

El periodista realizará estas actividades desde el 17 de marzo de 2025 hasta el 30 de abril 

de 2025, en los días y horarios que las partes convengan de común acuerdo, para cumplir 

debidamente con las actividades ya señaladas. 

 

El presente contrato podrá desahuciarse por cualquiera de las partes, con un aviso escrito 

dado a la otra, con un periodo de a lo menos 30 días de anticipación. 

 

QUINTO: Honorarios del periodista. 

El periodista recibirá por realización de estas actividades, la suma bruta total de 

$4.181.287.- (cuatro millones ciento ochenta y un mil doscientos ochenta y siete pesos) 

impuestos incluidos, que se pagarán contra la presentación de sus boletas de honorarios e 

informes de actividades mensuales, de acuerdo al siguiente calendario: 

 

Fecha 
Honorario 

bruto 

15 de abril de 2025 $1.257.310 

15 de mayo de 2025 $2.923.977 

TOTAL $4.181.287 

 

El PPD realizará el pago retenido de 14,5% de impuesto a la renta al Servicio de Impuestos 

Internos. 

 

SEXTO: Financiamiento del contrato. 

La fuente de financiamiento de este contrato de honorarios será los aportes que los afiliados 

y personas naturales entregan al PPD, en virtud del artículo 39 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Partidos Políticos. 

 

SÉPTIMO: Publicidad del contrato. 

En virtud del título VI de la Ley N°18.603 Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos, 

el periodista acepta que el objetivo de este contrato, los honorarios que el PPD pagó por sus 

actividades, la fecha en que fueron pagados y su nombre, sean publicados en el sitio de 

transparencia activa del PPD. 
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OCTAVO: Domicilio de las partes. 

Para todos los efectos legales y, especialmente, para los derivados del presente contrato, 

las partes fijan su domicilio en la comuna de Santiago y declaran que se someten a la 

jurisdicción de sus tribunales. 

 

NOVENO: Ejemplares del contrato. 

El presente instrumento se extiende en dos ejemplares, de igual fecha, valor y contenido, 

quedando uno en poder del periodista y uno en poder del PPD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO JAVIER DUARTE MUÑOZ 

PERIODISTA 

 

 

JAIME DANIEL QUINTANA LEAL 

PRESIDENTE NACIONAL 

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

RUT N°71.455.400-K 

 



FERNANDO JAVIER DUARTE MUNOZ
BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

N ° 89

Fecha:  15 de Abril de 2025

Señor(es):  PARTIDO POR LA DEMOCRACIA Rut:  71.455.400− K
Domicilio:  LONDRES 43, SANTIAGO

Por atención profesional:
SERVICIO PROFESIONAL DE ENCARGADO DE PRENSA DE CAROLINA
TOHA MARZO 2025

1.257.310

Total Honorarios $: 1.257.310
14.5 % Impto. Retenido: 182.310

Total: 1.075.000

Fecha / Hora Emisión: 15/04/2025 21:39

12975782000896B43FF5
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido.
11202504152139

Fecha / Hora Impresión: 15/04/2025 21:39

1

http://www.sii.cl


FERNANDO JAVIER DUARTE MUNOZ
BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

N ° 90

Fecha:  15 de Mayo de 2025

Señor(es):  PARTIDO POR LA DEMOCRACIA Rut:  71.455.400− K
Domicilio:  LONDRES 43, SANTIAGO

Por atención profesional:
SERVICIO PROFESIONAL DE ENCARGADO DE PRENSA DE CAROLINA
TOHA ABRIL 2025

2.923.977

Total Honorarios $: 2.923.977
14.50 % Impto. Retenido: 423.977

Total: 2.500.000

Fecha / Hora Emisión: 14/05/2025 17:39

1297578200090954001B
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido.
11202505261416

Fecha / Hora Impresión: 26/05/2025 14:16
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